
 

[Proposición] 

Agosto 15 de 2018 

 

Cítese a los señores Ministros de Ambiente, Dr. Ricardo Lozano y de 

Agricultura Dr. Andrés Valencia para un debate de Control Político sobre 

las problemáticas en el complejo cenagoso del Departamento de Sucre. 

 

Cuestionario 

 

Para el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dr. Ricardo Lozano 

 

1. ¿Cuánto es el monto de recursos que ha invertido su entidad en los 

últimos 10 años en el complejo cenagoso del Departamento de 

Sucre, en especial las ciénagas de San Marcos, San Benito y 

Caimito? 

 

2. ¿Cuáles han sido los proyectos claves en los últimos 10 años para la 

recuperación, reforestación, manejo y protección de estos 

importantes espejos de agua del Departamento de Sucre? 

 

3. ¿Cuánto es el índice de riesgo del agua de estas ciénagas? 

 

4. ¿En Cuánto se ha reducido el nivel freático de las ciénagas en Sucre, 

en especial de las Ciénagas de San Marcos, San Benito y Caimito? 

 

5. ¿Cuál fue el último plan de Manejo Ambiental que se hizo a alguna 

de estas ciénagas? Si hay alguno vigente por favor anexar. 

 

6. Teniendo en cuenta que uno de los grandes afluentes de la ciénaga 

de San Benito es el Arroyo Grande de Corozal, ¿cómo prevé su 

entidad controlar la contaminación que se desprende de este? 

 

7. ¿Existe algún proyecto en marcha para la canalización, 

recuperación y manejo de los afluentes de estas ciénagas? 

 



8. ¿Conoce su entidad, algún informe de la Procuraduría General de la 

Nación o de la Contraloría General de la República, donde 

expongan los grandes problemas ambientales en los que están 

sumidos no solo los espejos de agua del departamento, si no los 

manglares y los distintos ecosistemas del departamento de Sucre? 

 

9. ¿Qué estudio ha habido sobre la contaminación y sedimentación de 

las Ciénagas del departamento? 

 

10. ¿Conoce de estudios sobre el estado y manejo de los manglares en 

el Golfo del Morrosquillo? 

 

Para el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

Dr. Andrés Valencia 

 

1. ¿Tienen los cuerpos de agua del Departamento de Sucre sus 

correspondientes Planes Pesqueros, regulados por la AUNAP? 

 

2. ¿Cuántos pescadores, agricultores y ganaderos, estima su Ministerio 

que se benefician del complejo cenagoso en el departamento de 

Sucre? 

 

3. ¿Cuál ha sido la mayor problemática para los pescadores y 

agricultores dentro de estos espejos de agua, que su entidad tenga 

conocimiento? 

 

4. ¿Cuántas hectáreas de tierra cultivadas para producción se 

benefician del riego brindado por estos espejos de agua? 

 

5. ¿A cuántas personas se les ha otorgado vivienda rural por parte del 

Ministerio de Agricultura en los últimos 10 años en el departamento 

de sucre y cuantas en las zonas de los complejos cenagosos como la 

Ciénaga de San Marcos, de San Benito y de Caimito? 
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